
Proceso para la Gestión de Programas Federales

FASES PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS

Gestión

FASE

1
Presentación de la propuesta 
para su autorización El gobierno municipal presenta la propuesta ante la 

dependencia federal en los tiempos que ésta señala Oficio de intención
Oficio de vinculación
No existencia de estudio, proyecto u obra similares
Justificación 
Cronograma de ejecución
Proyecto ejecutivo 








FASE

2 Validación y Autorización La dependencia recibe la propuesta, la revisa y realiza 
las validaciones que correspondan para que 
posteriormente se notifique al solicitante

Anexo técnico de autorización
Oficio de propuesta (d)
Oficio de validación técnica y normativa (d)
Oficio de autorización (d)
Oficio de aprobación (d)
Acuerdo de ejecución (d y e)








FASE

3
Administración y dispersión 
de recursos  Una vez validado el proyecto se hace la transferencia de 

recursos a la instancia ejecutora para su 
implementación.

Oficio de solicitud de transferencia de recursos (d)
Oficio de radicación de recursos 
Oficio de liberación(d)
Oficio de reintegros
Oficio de cancelación o suspensión 







FASE

4 Ejecución Se llevan a cabo y se da seguimiento a las actividades 
planteadas en el proyecto conforme al calendario 
autorizado. 

Comité de adquisiciones 
Comité de contraloría social 
Convocatoria pública o 
invitación y cotización 
Bases del concurso 
Junta de aclaraciones 
Acto de apertura de las
propuestas técnicas y 
financieras
Dictamen técnico y acto de fallo








Implementación

Convenio o contrato Acto en que 
se declara desierta la licitación 
Padrón de beneficiarios
Avance físico financiero del 
proyecto 
Constancia de revisión 
Supervisión del proyecto u obra
Oficios de validación técnica de 
cumplimiento 
Acta de entrega- recepción











 

Comprobación

FASE

5 Cierre del ejercicio Comprende la terminación de la obra para su entrega a los 
beneficiarios y la integración del expediente con toda la 
documentación comprobatoria con todas las actividades realizadas, 
así como el reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación. 

Oficio de validación por cierre del ejercicio 
Congruencia con la cuenta pública
Anexo técnico de cierre del ejercicio 
Carta de no adeudo (contratista)
Constancia de reintegro (e) 
Oficio de envío de expedientes (e)








INAFED
Instituto Nacional para el Federalismo 

y el Desarrollo Municipal

Guías de apoyo de los  
programas federales

El gobierno federal otorga recursos económicos a través de 
los programas sociales, los cuales buscan atender las distintas 
necesidades que a lo largo del territorio nacional existen para 
procurar mejores condiciones de vida de la población, así como 
disminuir los desequilibrios económicos y sociales del país.

Para acceder a los subsidios federales los municipios deben 
seguir un proceso para la gestión, uso y comprobación de los 
recursos para incrementar las posibilidades de aceptación de los 
proyectos por parte de las dependencias. 

Este proceso se enfoca principalmente en los proyectos relacionados con obra pública, los cuales son los más 
complejos en cuanto a estudios y documentación requeridos.




